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ENVÍO COMUNICACIÓN OFICIAL GS-2023-076237-DENAR, EN ATENCIÓN A SOLICITUD
SILVIA OLIVA PEREZ

DENAR ASJUR <denar.asjur@policia.gov.co>
Mar 6/06/2023 4:09 PM

Para:Juzgado 02 administrativo - Nariño - Pasto <adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (630 KB)
RESPUESTA SILVIA OLIVA_0090.pdf;

POLICÍA NACIONAL
DEPARTAMENTO DE POLICÍA NARIÑO
 
San Juan de Pasto,    06 de junio de 2023
 
 
Respetuosamente me permito enviar el presente en
atención a solicitud SILVIA OLIVA PEREZ.
 
 
 

Atentamente,
 
 
 

Subintendente, RAFAEL RICARDO GUARDIA HOYOS
Jefe Oficina Asuntos Jurídicos (E)

Tel. 305 4035496

 
 
 

---Para evitar que su cuenta de correo personal institucional, sea víctima de suplantación, atacada por malware o phishing tenga presente no hacer click

en links desconocidos, ya que a traves de estos se solicita datos personales como contraseña, número de cédula y correo electrónico entre otros. Por

tal motivo deben abstenerse de suministrar información personal, institucional y bancaria.

CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento

prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).

Mensaje Importante
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La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del destinatario y puede

contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el

emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está

estrictamente prohibido.



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DEPARTAMENTO DE POLICÍA NARIÑO

No.GS-202fc Q 7 £ '¿ \ - /COMAN-ASJUR 1.9

San Juan de Pasto, f) g

Señora
SILVIA OLIVA PÉREZ TELLO SECRETARIA
adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 20 No. 26 - 54 Las Cuadras
San Juan de Pasto

Asunto: Respuesta Solicitud 29/05/2023

RADICACIÓN: 52001-33-33-002-2021-00118-00
DEMANDANTE: ALEXIS HERNEY ROMO CHAMORRO
DEMANDADO: E.S.E JUAN PABLO II DEL MUNICIPIO DE LINARES

En atención al requerimiento relacionado en el asunto de la presente; de manera atenta y
respetuosa me permito informar lo siguiente:

Mediante comunicado oficial No. GS-2023-072774-DENAR de fecha 07/01/2023, Suscrito por el
señor Intendente WALTER FERNANDO AVALA RODRÍGUEZ, Comandante Estación de Policía
Linares comunica lo siguiente:

"en los días del 22 al 25 de mayo del 2023 no se presentó ningún tipo de situación de orden
público relevante en el municipio de Linares, con lo referente a la vía que de linares conduce al
municipio cíe Ancuyay cíe Ancttya ai municipio cíe Sanciona, la vía se encuentra en mantenimiento,
por tal motivo el tránsito de vehículos y motocicletas es intermitente entre I y 2 horas
aproximadamente "

Lo anterior atendimiento su requerimiento.

Atentamente,

Subintendente RAFAEL^RTCARDO GUARDIA HOYOS
Jefe Oficina de Asuntos Jurídicos Departamento de policía Nariño

Elaborado por SI Jorge Andrés Estupiña
Revisado por SI Rafael Ricardo Guardi
/Fecha de elaboración 13/02/2023
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